
% INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 
(INAPA) 

§ DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

ACTA No. 113/2025 ADJUDICACIÓN 
Compra Menor 

El día dí¿cisiete (17 de octubre del 2025, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 340-06 de Contratación. 

de Blenes Servicios, Obras y Concésiones y sus modificaciones y.su Reglamemo de Aplicación No. 416-23, 

entrado en vigéncia el catorce (14) de marzo del año 2024, ABEL HERNÁNDEZ ROMERO, Director 

Administrativo conoció la evaluación técnica correspondiente a el proceso de referencia no. INAPA-DAF- 

CM-2025-0082, a los fines de atender el requerimiento “ADQUISICIÓN DE CABLE URD#1/0 PIES.” 

LEIDA El acta simple de apertura de sobres de fecha 06 de octubre del 2025., en la cual consta que para-el 

actual proceso de Compra Menor se recibierori un total de diecisiete (17) “ofertas a tiavés del Sistema 

E!ectromco de Contrataciones Públicas (SECP) y una (l) fisica, identificados como: Porteño Supply, SRL; 

Dt2 Comeércial, SRL, Ramirez & Mojica. Envoy Pack Courier Express, SRL; Broxton Dominicana, 

SRL; _Global Tools Dominicana, SRL; Eléctricos Profesionales Elecprof, SRI; Suplidores Bauga, SRL; 

Corpemc, SRL;:Gojabri Soluciones Industriales, SRL; Servxcms Electricos Profesionales Serpronal 

SRL; Brenda Denisse Lizardo Guzman, Kairosimport, SRL; Quallphers, EIRL; Mercantil Rami, 

SRL; Cerdroma Trade Solutions, SRL; Roslyn, SRL; Inversiones Bautista Beras, SRL. - 

LEÍDO: El informe definitivo de evaluación de ofertas téchicas de fecha 17 de actubre del 2025, donde:se 

presenta el resultado final de evaluación de ofertas bajo la modalidad CUMPLE/ NO CUMPLE del 

procedimiento de Compras Menores. para la “ADQUISICIÓN DE CABLE URD#1/0 PIES?, se presenta 

el siguiente resultado: - 

NO. : SUPLIDOR CUMPLE/NO CUMPLE 

1 | Porteño Supply , SRL - No Cumple 

2 Dt2 Comercial, SRL - Cumple 

3 Ramirez & Mojica Envoy Pack Courier Express, SRL _- No Cumple 

4 “| Broxton Dominicana, SRL No Cumple 

5 | Global Tools Dominicana, SRL - No Cumple 

6 | Eléctricos Profesionales Elecprof SRL- Cumple 

7 | Suplidóres Bauga, SRL > No Cumple 
8 :|:Corpeme, SRL . Cumple 

9 Gojabri Sofuciones Industriales, SKL- ~ No Cumple 

10 | Servicios Electricos Profesionales Serpronal, SRL - Cumple 

11 :| Brenda Denisse Lizardo Guzman - Cumple 

12 | Kairosimport, SEL - No Cumple 

13 ¡| Qualipliers, EIRL - No Cumple 

14 [ Mercantil Rami, SRL. .. Cumple. 

15_| Cerdroma Trade Solutions, SRL _- Cumple 

16 :| Roslyn, SRL . No Cumple 
17 | Inversiones Bautista Beras, SRL _. No Cumple 
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Maróctac Comercial, SRL Cumple Lail 
CONSIÚERANDO: Lo estipulado en el pliego de coridiciónes., numeral 12. “De la Adjudicación”, 

“La adjudicación se hará a favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos exigidos, tomando 

en cuenta el cumplimiento de las especificaciones técnicas, el menor precio y las demás condiciones que se 

establece”. 

CONSIDERANDO: La(s) propuesta(s) económica(s); presentada(s) y calificadas. segin. el resultado del 

Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas procedierido acórde.con lo establecido en el Art.129 

el Reg!aímemo No. 416-23, de aplicación de la Ley No.340-06, referente á. la corrección de errores 

aritméticos, la Comisión evaluadora realizé la revisión y no se detectó errores.aritméticos, según-se detalla 

en el sighiente cuádro: 
N 

i MONTO 
MONTO TOTAL ¡ DIFERENCIA ITEM TOTALNITEM DIFERENCIA 

NO. | SUPLIDOR | DELA OFERTA | ARITMÉ A ARITMÉTICA 
í R?)S II:ID STIC HABILITADO | HABILITADO RDS 

! RDS 
i 

Dtz 1 Nofue No fue detectada 

Comercial, detectada RD$1,504,500.00 | ninguna diferencia 
SRL: + Y H 1-CABLE URD P 

1 RNC: | 1 RD$1;504,500.00 ninguna 41/0 PIES aritmética 

33254743 diferencia 

RPE: 123723 aritmética 

Corpeme, SRL No fue I.XIo fue dc?tectade.\ 

RNC:1- : detectada ninguna diferencia 

2. |3186826-6 RD$1,300,029.60 ninguna l'í?g%gsm RD$1,300,029.60 aritmética 
RPE: 82245 diferencia 

: aritmética 
Servicios! 
f):lecfm.ca; " No fue. Nofue detectada 

S:l?p‘:‘il::f o detectada RD$1,316,880,00 | ninguna diferencia 

3 |SRL. - RD$1,316,880.00 ninguna ¡'%?%LPEU¿%RD afitmética 
31}21‘;‘2:2 Ig ; diferencia 

75 S 
RPE: 107149 aritmética 

Brenda * Presenita-una (1) Presenta una (1) 

Denisse diferencia diferencia 
Lizardo | P - . 
Guzman | aritmética por RD$1,367,997.60 | aritmética por un 

4 | CED: 402 RD$1,367,997.60 | — n monto de l'ifilfig’w motito de 
2524057:7 RD$2.40 s RD$2.40 
RPE: 110621 
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Qualipliers; 
ERL - No fue No fue detectada 
RNC: 1- | S . . . 

detectada " RD$1,382,193.00 ¡ ninguna diferencia 3213084-7 RD$1,382;193.00 , eS ; Eac 
RPE: 92834 ninguna aritmética 

i diferencia 

i aritmética: 

í No fue detectada 
Mercantil . ; . 

Rn dbío Í"Íi RDS$1,175,988.00 mngun'? dl’f?renm RNC: 1- | etectada 1-:CABLE URD ,175,988.! áritmética 

2202475-1 RDS1,175,988.00 niñguña #1/0 PIES 
RPE: 1461 diferencia 

: aritmética 

Cerdroma No fue detectada 

Trade | No fue ninguna diferencia 

Solufions, SRI. detectad: r RD$1,489,986.00 aritmética RNC 1- | RD$1,489;986:00 | T 
3127158-8 ninguna 
RPE: 53886 diferencia 

i aritmética 

Maroctac 
Comercial, No fite 'No fue detectada 

L. | RD$1,434,054.00 | — detectada | 1-CABLEURD | RD$1,434,054.00 | ninguna diferencia 
3 137i0{_§ ninguna #1/0 PIES aritmética 

RPE: 59567 diferencia 

- afitmética 

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de la Ley 340-06, establece que: Se Podra utilizar 

procedimientos de- compras menores para “adquirir bienes o servicios mediante un trdmite. simplificado; 

conforme:al.monto: establecido en lós umbiales actualizados anialmente por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas .? 

‘CONSIDERANDO: Que ñ el numeral 05. “Descripción de tos Bieñes” del pliego de condiciones se 

establece que “Las ofertas-deberán serpresemadas por Ítem y de igual forma será la adjudicación”. 

En conseéuencia, ¢l Instituto Nacional de Aguas Potables'y' Alcantarillados (INAPA), en cumplimiento del 

artículo 15; numeral 5 de la Ley número 340-06 sobre. Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 

Servicios, Obras y Coticesiones:. 

RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar-a Mercantil Rami, SRL. Pára él item: 1-CABLE URD #1/0 PIES, pot un morito: 

de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,175,988.00) referente COMPRA MENOR; INAPA-DAF-CM-2025- 

0082 para la ADQUISICIÓN DE CABLE URD#1/0 PIES, Por haber cumplido satisfactoriamente con-los: 

requisitos establecidos: en. las Especificaciones técnicas y brindar una solución integra y eficiente a la 

demanda solicitada. 
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SEGUNDO: Se hace constar que;conforme al Pátrafo Unico del Artículo No. 132 del Reglamento de 
Aplicación No. 41623 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, el cual establece que: “El acto-administrativo de adjudicación deberá 
identifi(;:ar además el reporté de lugares-ocupados de las ofertas de todos los participantes”, como se détalla 
a coñtinuación: 

Corpeme, SRL 
RNC:; ]-3186826—5 

RPE: 82245 

1-CABLE URD #1/0 PIES 
2do lugar RD$1,300,029.60: RD$1,300,029.60: 

Servicios 
Electricos 
Profesionales | 
Serpronal, SRL. 

RNC: 1-3262275-8 
RPE: 107149 | 

I-CABLE URD #1/0 PIES 

3er lugar RD$1,316,880.00 RDS$1;316,880.00 

Brenda Denisse 
Lizardo Guzman 
CED; 402- 

2524057-7 

RPE: 110621 | 

1-CABLE URD #1/0 PIES 
4to lugar RD$1,367,997.60 RD$1,367,997.60 

Qualipliers, EIRL 
RNC: 1-3213084-7 
RPE: 92834 — 1-CABLE URD #1/0 PIES 

Sto lugar RD$1,382,193.00 RDS$1,382,193.00 

Maroctac 
Comercial, SRL 

RNC: 1-3137101-9 
RPE: 59567 | 

1-CABLE URD #1/0 PIES 
6to lugar RD$1,434,054.00 RD$1,434,054.00 

Cerdroma Trade 
Solutions, SRL 

RNC: 1-3127158-8 
RPE: 53886 — 

1-CABLE URD #1/0. PIES 
7mo tugar RD$1,489,986.00 RD$1,459,986.00 

Dt2 Comercial,: 

SRL i 
RNC: 1-3325474-3 
RPE: 123723 

1-CABLE URD #1/0-PIES 8vo lugar RD$1,504,500.00 RD$1,504,500.00 

TERCERO: RECHAZAR las ofertas. de los oferentes: Broxton Dominicana, SRL; Eléctricos 
Profesionales Elecprof, SRL;/ Global Tools Dominicana, SRL;/ Gojabri Soluciones Industriales, SRL;/ 
Inversiones Bautista Beras, SRL? Kairosimport, SRL{ Porteño Supply, SRL; Ramirez & Mojica Envoy 
Pack Courier Express, SRLG Roslyn, SRLí Suplidores Bauga, SRL; Por no haber cumplido 
satisfactoriamente con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas. - 
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CUARTO: ORDENAR, a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del INAPA, para garantizar 

la mayor transparencia publicar la presente Acta, en el portal de la institución y el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Pública (SECP), administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), 

así como también la notificacion a los oferentes. 

Siendo las nueve 09:00 (am) del día diecisiete (17) de octubre de 2025 en la ciudad de Santo Domingo, 

Distrito Nacional. 

“POR EL RESPONSABLE DE LOS PROCESOS DE COMPRA MENOR DE BIENES Y 

SERVICIOS” 
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